
Versión: 3

Pago No: Primero Total de pagos: Fecha: 24/02/2025

Naturaleza

Obligado a Facturar 

Electrónicamente
SI FC06 4526

Código Actividad

RUT:
4530

Teléfono de Contacto Extensión 107

feb-25

825 SI Valor a cobrar:

6425 NO Número Entrada:

No 

1

Formato de recibido a satisfacción, orden de pago contratistas y/o proveedores

Código:  FO-GF-001

Fecha: 24/05/2024

Secretaria General

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

INVERSIONES EL NORTE SAS

Dependencia: 

INFORMACIÓN A DILIGENCIAR POR PARTE DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

SEIS

GESTIÓN FINANCIERA

OBJETO DE CONTRATO / CONVENIO / ORDEN DE COMPRA

Actividades o Productos

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos institucionales de la Unidad de Planeación de Infraestructura de Transporte – UPITObjeto: 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

Persona Juridica

601 7105308

Fecha de firma del contrato / convenio / 

orden de compra

Fecha de inicio del contrato

Nombre / Razón Social

No Identificación 

Correo

NIT 900710493-9

ernesto.pulido@tallereselnorte.com

Orden de compra No. 

DATOS DEL CONTRATO / CONVENIO / ORDEN DE COMPRA

Radicacion de Evidencia Verificable

No Factura:

El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiera 

un análisis más a fondo del estado del vehículo/motocicleta no debe superar 

tres días hábil después de la entrega del ingreso del vehículo/motocicleta al 

Proveedor.

Se remite el vehículo de placas YBK019 al taller de Inversiones El Norte  ubicado en la Cra. 6 # 28- 

50 el día 7 de febrero de 2025, para revisión, dado que el vehículo presentó fallas en el 

encendido y ruidos en la suspensión. Se autorizó el alistamiento para la revisión tecnomecánica 

el cual se vence el 8 de marzo de 2025, por lo tanto se autorizaron los siguientes servicios: 

- Cambio de aceite y filtro

- Cambio de filtro de aire 

- Cambio de bombillos de placa trasera

- Cambio de los dos cilindros de frenos traseros 

- Cambio de rodamientos y base del amortiguador, incluyendo guarda polvos 

- Carectificación de roscas del protector del cartes 

- Revisión del sistema eléctrico, gases y scanner

Actualmente el vehículo tiene una batería de 750 Amperios, y el proveedor sugiere hacer el 

cambio de la batería por una de mayor amperaje (850 o 900 Amperios), dado que no genera la 

carga que requiere para el vehículo. . Sin embargo, se escaló la respuetsa a la Renautlt, con el fin 

que nos indique las especificaciones técnicas de la batería que se requiere para este tipo de 

vehículos, por la que respondieron que desde fábrica instalan baterías de 600 amperios 12 

voltios. Por lo tanto, desde la supervisión se está haciendo las averiguaciones pertinentes con el 

proveedor y con el anterior provedor que instaló la batería en diciemrbe de 2023. 

Informe de diagnóstico por parte del Taller el Norte

Respuesta por parte de Renault 

29/01/2025 N° CDP
Requiere Informe de Actividades y 

o producto:  

6/02/2025 N° RP    Requiere entrada al almacén

Período del informe Plazo de Ejecución Hasta el 31 de diciembre de 2025

$ 2.090.787,16

141140-2024

Llevar a cabo el (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas 

Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número, en las 

condiciones establecidas en el Anexo Técnico de la Licitación Pública CCENEG-

031-1-2020, en concordancia con los Documentos del Proceso, sus anexos y en 

las sedes indicadas por la Entidad Compradora en la Orden de Compra. 

2

Durante el mes de febrero se solicitó al  proveedorel mantenimiento correctivo de: 

- Cambio de aceite y filtro

- Cambio de filtro de aire 

- Cambio de bombillos de placa trasera

- Cambio de los dos cilindros de frenos traseros 

- Cambio de rodamientos y base del amortiguador, incluyendo guarda polvos 

- Carectificación de roscas del protector del cartes 

- Revisión del sistema eléctrico, gases y scanner

FC06 4526

Obligaciones

mailto:ernesto.pulido@tallereselnorte.com
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Pago No: Primero Total de pagos: Fecha: 24/02/2025Secretaria GeneralDependencia: SEIS

3

4

5

Declaracion Juramentada con soportes Certificacion Parafiscales

Planillas seguridad social y/o parafiscales RUT (primer pago y/o Actualización)

Producto(s) - Entregable(s) Entrada al almacén 

Informe (s) Adicional (es) Factura

Cuenta de cobro o Factura Producto(s) - Entregable (s)

RUT (primer pago y/o Actualización) Informe (s) Adicional (es)

Numero Total de Folios Digitales: No

Firma

Nombre: 

C.C.:                                        

Valor Inicial:

Adición No.

Liberacion saldos

Valor Total:

Valor(es) pagado(s):

Pago No. 1 Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6 Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

Pago No. 10 Pago No. 13

Saldo Actual

VALOR A PAGAR:

Saldo Final

Firma

Nombre: CAROLINA PINZÓN VERGARA

C.C.:                                        1010162139

Cargo:                                        PROFESIONAL ESPECIALIZADO - SECRETARIA GENERAL 

FIRMA DEL CONTRATISTA

$ 1.909.212,84

9%

$ 0,00

Pago No. 12Pago No. 11

Total Pagado

$ 4.000.000,00

Pago No. 2 Pago No. 3

DECLARACIÓN DE  SUPERVISOR Y RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor de la orden de compra No 141140 - 2025, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones establecidas.

Igualmente certifico que el contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y demás 

normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o parafiscalidad aplicable.

Por lo anterior, autorizo el pago por valor de DOS MILLONES NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($2.090.787,16)                                                                                                                                                                                        

Descripción Valor a afectar Observaciones

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)
$ 2.090.787,16A-02-02-02-008-007

Rubro 

Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra 

al día con las obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad 

social y de salud.

$ 4.000.000,00

El proveedor remite planilla de Seguridad Social del mes de febrero de 2025

N/A

N/A

Planilla No 9481976041 de 21 de febrero de 2025

INFORMACIÓN A DILIGENCIAR POR PARTE DEL SUPERVISOR

$ 0,00

FIRMA DEL SUPERVISOR

ANEXOS
      Anexos Persona Jurídica      Anexos Persona Natural

DECLARACIONES DEL CONTRATISTA 

En calidad de contratista, declaro:

a. Que cumplí con los términos contractuales de todas las obligaciones establecidas, en el periodo a cobrar.

b. Que se dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia, 

según planilla anexa No  9481976041 de 21 de febrero de 2025 y/o certificación de cumplimiento de obligaciones parafiscales emitidad de conformidad con la norma 

c. Que realicé el cargue del informe de actividades mensual con sus respectivos soportes en el aplicativo SECOP II, para aprobación del supervisor, dando cumplimiento a lo establecido en el contrato, lo cual es requisito para efectos del pago del periodo 

correspondiente.

Por lo anterior,  el valor deberá consignarse en la cuenta registrada previamente en la UPIT así:  Ahorros  _______   Corriente_X_ , Número  022289326 del Banco de Banco de Bogotá

RUBROS PRESUPUESTALES A AFECTAR 

% de Avance fisico 

Los proveedores podrán tercerizar la revisión técnico-mecánica y rectificación 

del sistema de gas, para esto el proveedor deberá entregar al Supervisor de la 

Orden de Compra una cotización previa del Centro de Diagnóstico Automotor 

(CDA) y/o taller de rectificación del sistema de gas, el supervisor de la orden de 

compra deberá verificar que dicho centro de diagnóstico o taller de instalación 

de gas se encuentran acreditados por el Ministerio de Transporte y aprobar la 

revisión.

Se dejó en preaviso al proveedor el agendamiento para el día viernes 7 de marzo la 

revisión tecnomecánica

DATOS FINANCIEROS DE LA ORDEN DE COMPRA

$ 4.000.000,00

$ 2.090.787,16

Porcentaje de Ejecución 52%

Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, debe llevarse a cabo el 

lavado exterior e interior del vehículo y motocicleta, para el caso de 

motocicletas será válido el lavado bajo la modalidad de lavado ecológico(sin 

agua).

En el Taller el Norte, se generó el lavado del vehículo 

























































 



U.A.E. UNIDAD DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSPORTE

NIT 901525615

6019172230

AC-26  57 83 P 3 TO 7

BOGOTÁ, D.C.

GRUPO TALLER

Instrumento no definido 22/04/2025 60 Días 0

RESOLUCION DIAN  No. 18764080363649 DEL 26 DE 09 DE 2024 AUTORIZA
DEL FC06 4001 AL  FC06 6000 FECHA VIGENCIA DESDE   26/09/2024  HASTA 

 26/09/2026

CRÉDITO

21/02/2025 2:11:42 PM

21/02/2025 2:09:02 PM

FC06 4526

19

19.00.00%REP01 unidad 1.00 31,377.00 31,377.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - FILTRO DE ACEITE -
UNIDAD

19.00.00%REP01 unidad 1.00 80,343.00 80,343.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - FILTRO DE AIRE - UNIDAD
19.00.00%REP01 unidad 2.00 5,455.00 10,910.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - BOMBILLO DIRECCIONAL -

UNIDAD
19.00.00%REP01 unidad 2.00 106,740.00 213,480.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - CILINDRO FRENO - UNIDAD

19.00.00%REP01 unidad 2.00 116,246.00 232,492.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - BASE AMORTIGUADOR
DELANTERO - UNIDAD

19.00.00%REP01 unidad 2.00 71,160.00 142,320.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - RODAMIENTO CANASTILLA
BASE AMORTIGUADOR - UNIDAD

19.00.00%REP01 unidad 6.00 24,125.00 144,750.00INTERVALO 3 - REPUESTOS - ACEITE MOTOR - CUARTO
19.00.00%SER01 unidad 1.00 120,152.00 120,152.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - SERVICIO SCANNER
19.00.00%SER01 unidad 1.00 10,149.00 10,149.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - CAMBIO FILTRO DE ACEITE
19.00.00%SER01 unidad 1.00 10,149.00 10,149.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - CAMBIO FILTRO DE AIRE
19.00.00%SER01 unidad 1.00 25,376.00 25,376.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - CAMBIO DE ACEITE
19.00.00%SER01 unidad 1.00 156,583.00 156,583.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - REVISIÓN GENERAL DE

FRENOS
19.00.00%SER01 unidad 2.00 51,782.00 103,564.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - CILINDRO FRENO
19.00.00%SER01 unidad 2.00 50,412.00 100,824.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - BASE AMORTIGUADOR

DELANTERO
19.00.00%SER01 unidad 2.00 47,051.00 94,102.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - RODAMIENTO CANASTILLA

BASE AMORTIGUADOR
19.00.00%SER01 unidad 2.00 10,149.00 20,298.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - BOMBILLO DIRECCIONAL
19.00.00%SER01 unidad 1.00 90,000.00 90,000.00RECTIFICAR ROSCAS PROTECTOR CARTER
19.00.00%SER01 unidad 1.00 95,000.00 95,000.00PRUEBA DE GASES
19.00.00%SER01 unidad 1.00 75,095.00 75,095.00INTERVALO 3 - TEMPARIO - SISTEMA ELECTRICO

DOS MILLONES NOVENTA  MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESO(S)
CON DIECISEIS  CENTAVO(S)

#$24-14-00;OC141140-2025;mcpinzonv@upit.gov.co#$                                 PLACA:YBK019

9beec8bd1228cfd76824ce0feaaf907b38901fdbb18e9f361f720ec8f204e5b074c3f39266e9359f6d6c2404c6b9e787
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1,756,964.00

333,823.16

2,090,787.16

0.00

0.00

0.00

0.00



 
 
 

 
CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA  

DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Yo, MARTHA INES GONZALEZ CASTELLANOS, identificada con C.C. No. 41.712.825 y Tarjeta 
Profesional No. 75.605-T de la Junta Central de Contadores, en mi calidad de Revisora Fiscal 
de INVERSIONES EL NORTE S.A.S. con NIT 900.710.493-9, Certifico que he revisado los 
estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis meses calendario, la empresa 
ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por 
la Ley y se encuentra al día y a paz y Salvo. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
De otra parte, INVERSIONES EL NORTE SAS se encuentra exonerada de efectuar el pago de 
ICBF y SENA dado que ninguno de sus trabajadores devenga más de 10 SMLMV, por lo cual, 
en aplicación del artículo 114-1 del Estatuto tributario nacional, no se encuentra obligada a 
realizar aportes parafiscales respecto de los correspondientes al SENA e ICBF. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de febrero de 2025. 
 
 
 
 



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900710493 9 INVERSIONES EL NORTE SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES CAFAM CARRERA 61 G 51B 13 SUR BOGOTA-BOGOTA D.E. 7105308 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-01 2025-02 1283303928 9481976041 E 2025/02/21 2025/02/21 BANCO DE BOGOTA 0 $55,536,100

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 95 $31,187,900 $0 $0 $31,187,900

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 10 $4,257,900 $0 $0 $4,257,900

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 26 $9,056,200 $0 $0 $9,056,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 39 $12,389,100 $0 $0 $12,389,100

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 20 $5,484,700 $0 $0 $5,484,700

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 100 $8,005,100 $0 $0 $8,005,100

     COLPATRIA ARP 14-4 860,002,183 9 100 $8,005,100 $0 $0 $8,005,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 99 $8,058,200 $0 $0 $8,058,200

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 99 $8,058,200 $0 $0 $8,058,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 10) 100 $8,284,900 $0 $0 $8,284,900

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 1 $88,100 $0 $0 $88,100

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 1 $3,800 $0 $0 $3,800

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 27 $2,335,400 $0 $0 $2,335,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 1 $47,500 $0 $0 $47,500

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 3 $248,000 $0 $0 $248,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 22 $1,679,700 $0 $0 $1,679,700

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 7 $616,100 $0 $0 $616,100

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 1 $63,800 $0 $0 $63,800

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 13 $1,047,900 $0 $0 $1,047,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 24 $2,154,600 $0 $0 $2,154,600

TOTAL 100 $55,536,100 $0 $0 $55,536,100
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Resumen General de Pago



ASISTENCIA TÉCNICA TALLERES EL NORTE 

INVESIONES EL NORTE, S.A.S. 
NIT 900.710.493-9 

Centros de Mantenimiento en Bogotá: 
Calle 6ª 28-50 - Ricaurte 

Calle 40 Sur 72D-01 – Av. Boyacá 

Cra 61G 51B-13 SUR – Nuevo  

Muzú  

 

 

                 P á g i n a  1  

 

INFORME TÉCNICO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FALLA 
 
 

CONDICIÓN 

 
Diagnostico: 

1. Cambio de Aceite y filtros 
2. Revisión de Batería 
3. Cambio Bombillos Luz placa y cocuyos 
4. Revisión de frenos 
5. Revisión suspensión 
6. Revisión Sistema eléctrico 

EVALUACIÓN     Y 

ANÁLISIS 

TÉCNICO DE LA 

FALLA 

Se realiza inspección a vehículo encontrando las siguientes novedades: 
1. Bombillo luz placa con filamento roto y bombillos cocuyos son de 2 filamentos 

y los instalados son de 1 filamento. 

2. Se requiere cambio de aceite y filtros por cumplimiento de kilometraje. 

3. Ser realiza revisión mecánica al sistema de frenos, evidenciando fuga de fluido 
por la empaquetadura de los cilindros. 

4. Se evidencia deterioro excesivo en los componentes de base amortiguador, 
rodamientos bases amortiguadores y guardapolvos amortiguadores, 
generando ruido anormal. 

 

OT. NO. OT-6607450 
 

 

 

PLACA YBK019 

FECHA 10/02/2025 

CLIENTE UNIDAD DE PLANEACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE - UPIT 

TALLER TALLERES EL NORTE 

VIN 9FBHSR5B3HM331314 

Km 146.419 

Permanencia en 
taller (Días) 

 

Contacto DAVID SUAREZ 

Correo 
asesor.servicio_3@tallereselnorte

.com 



ASISTENCIA TÉCNICA TALLERES EL NORTE 

INVESIONES EL NORTE, S.A.S. 
NIT 900.710.493-9 

Centros de Mantenimiento en Bogotá: 
Calle 6ª 28-50 - Ricaurte 

Calle 40 Sur 72D-01 – Av. Boyacá 

Cra 61G 51B-13 SUR – Nuevo  

Muzú  

 

 

                 P á g i n a  2  

 

INFORME TÉCNICO 

PROPUESTA DE 

MANTENIMIE NTO 

CORRECTIVO 

Se sugiere realizar las siguientes intervenciones a la unidad: 
1. Cambio Bombillos luz placa 
2. Cambio bombillos cocuyos 
3. Cambio cilindros frenos  
4. Cambio bases amortiguadores delanteros 
5. Cambio guardapolvos amortiguadores delanteros 
6. Cambio rodamientos bases amortiguadores  

NOTA  Se recomienda realizar cambio de batería por una de mayor capacidad de amperaje, debido 
a que actualmente cuenta con una que no suple la necesidad para este tipo de camioneta en 
cuanto a capacidad de arranque 

 

 

 

 

 



ASISTENCIA TÉCNICA TALLERES EL NORTE 

INVESIONES EL NORTE, S.A.S. 
NIT 900.710.493-9 

Centros de Mantenimiento en Bogotá: 
Calle 6ª 28-50 - Ricaurte 

Calle 40 Sur 72D-01 – Av. Boyacá 

Cra 61G 51B-13 SUR – Nuevo  

Muzú  

 

 

                 P á g i n a  3  

 

INFORME TÉCNICO 

 

 

 



ASISTENCIA TÉCNICA TALLERES EL NORTE 

INVESIONES EL NORTE, S.A.S. 
NIT 900.710.493-9 

Centros de Mantenimiento en Bogotá: 
Calle 6ª 28-50 - Ricaurte 

Calle 40 Sur 72D-01 – Av. Boyacá 

Cra 61G 51B-13 SUR – Nuevo  

Muzú  

 

 

                 P á g i n a  4  

 

INFORME TÉCNICO 

 



ASISTENCIA TÉCNICA TALLERES EL NORTE 

INVESIONES EL NORTE, S.A.S. 
NIT 900.710.493-9 

Centros de Mantenimiento en Bogotá: 
Calle 6ª 28-50 - Ricaurte 

Calle 40 Sur 72D-01 – Av. Boyacá 

Cra 61G 51B-13 SUR – Nuevo  

Muzú  

 

 

                 P á g i n a  5  

 

INFORME TÉCNICO 

 

 




















